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MEU convoca a docentes para 
reglamentar el retorno a clases 
Rechazan dictamen del 
Congreso Nacional 

Exigen la conformación 
del Consejo General de 
Carrera Docente 

Existe una 
contradicción legal 
en querer legitimar 
la ilegalidad 

El Movimiento Estudiantil Uni
versitario (MEU), rechazó ayer el 
dictamen aprobado por el Congre
so Nacional, el miércoles, para bus
carle una salida a la crisis que vive 
la Universidad Nacional Autóno
ma de Honduras (UNAH). 

Según los dirigentes de esta or
ganización estudiantil, la propues
ta de ley median!~ iniciativa ciu
dadana presentada por ellos al Po
der Legislativo, "fue trastocada y 
de esa manera no se resuelve la 
problemática" de la máxima casa 
de estudios. 

Lo anterior fue dado a c.ono
cer por el MEU en conferencia de 
prensa en Ciudad Universitaria, 
donde leyeron un comunicado en 
la voz del dirigente, Héctor Ulloa, 
exponiendo sus puntos de vista, so
bre el dictamen aprobado por los 
congresistas. 

El escrito señala que "el Movi
miento Estudiantil Universitario 
(MEU), basado en el respeto a las 
leyes, exige la conformación del 
Consejo General de Carrera Do
cente, para garantizar la elección 
vía concurso público de las nuevas 
autoridades universitarias". 

"El MEU no se apega a la resolu
ción brindada por el Congreso Na
cional, porque existe una contra
dicción legal en querer legitimar 
la ilegalidad del nombramiento de 
una junta de Dirección Universita-

Los Integrantes del MEU están en desacuerdo con varios puntos, 
aprobados en el dictamen del Congreso NacionaL 

Los dirigentes estudiantiles se reunlrán hoy con los Claustros de 
Docentes para construir en conjunto una propuesta de reprogra
mación del U período académico. 

ria que por ley cesó de sus funcio
nes el29 de abril del2017 y no se 
realizó el debido proceso que esti
pula la Ley Orgánica para su con-

formación, en plena contradicción 
con el artículo 1 del dictamen apro
bado", enfatiza. 

"Esto viene a sumar condiciones 

de irrespeto y violación a los pro- de la UNAH, el día viernes 1 de sep
cedimientos ya establecidos en la tiembre del2017, para construir en 
Ley Orgánica, contribuyendo a la conjunto una propuesta de repro
incapacidad de solventar la ingo- gramación delll período académi
bemabilidad dentro de la UNAH". co, el cual será presentado y a pro-

Los estudiantes universitarios bado ante una asamblea general de 
señalan que "la actual Cámara Le- estudiantes universitarios". 
gislativa reconoce el error deseo- En tanto, Ulloa añadió no pue
munal cometido por el Congreso den avalar que continúe la corrup
Nacional bajo Decretos 83.2012 y ción en la máxima casa de estudios, 
46.2013, que permitía el nombra- ya que "la rectora Julieta Castella
miento de dedo por parte de las a u- nos, continuaría teniendo injeren
toridades universitarias a los y las ciasen la Universidad a través de 
representantes estudiantiles ante la Junta de Dirección que entre al
el Consejo Universitario. gunos de sus miembros ya tienen 

Al mismo tiempo, se evidenció el ocho años de estar en ese cargo". 
vencimientodelafiguradel"Con- "Sabemos que el Congreso 
senso' que quedó sin valor y efec- Nacional tenía una línea clara, 
toa partir del30 de noviembre del para favorecer a la señora Julie-
2012,1ocualfueunacausarepetiti- ta y es por eso que estamos re
va por parte de las autoridades uni- chazando el dictamen que ellos 
versitarias,paraim~todopro- dieron", dijo el dirigente. 
ceso de elecciones estudiantiles". Por otra parte, afirmó que "des-

" Basados en que la comisión es- mentimos categóricamente que los 
pecial del Congreso Nacional, or- diputados de la comisióndeeduca
denó a las autoridades universita- ción del Poder Legislativo, hayan 
rias aplicar las normas y mecanis- cumplido un 90 por ciento de su 
mos legales establecidos única- propuesta". 
mente en la Constitución de la Re- "De hecho, el dictamen no sol-
pública y la Ley Orgánica". venta prácticamente nada, la cri-

Se desconocen los nombra- sis institucional, al contrario, es
mientas interinos de decanatu- tá alejado de la peticiones torales 
ras y directores (as) de Centros, del MEU, mismo que demuestra 
ya que son ilegales y arbitrarios a un desconocimiento debido de la 
lo que estipula la actual Ley reali- crisis institucional", añade Ulloa. 
ce y se evidencia el abuso de a u- "No se apega totalmente a la re
toridad por parte de la autoridad solución brindada por el Congreso 
universitaria. Nacional, porque existe una con-

En ese orden, los manifestan- tradicciónlegalenquererlegitimar 
tes señalan que "condenan y re- la ilegalidad del nombramiento de 
pudian las declaraciones retro- unaJuntadeDirecciónUniversita
gradas por parte del Presidente ria, que por ley cesó de sus fundo
del Congreso Nacional, Mauricio nes el29 de abril del2017 y que no 
Oliva que desconoce las garantías se realizó el debido proceso que es
constitucionales y convenios in- típula la Ley Orgánica para su con
temacionales a las cuales Hondu- formación". 
ras está suscrito al respeto del de- "Q!Ierer resolver una ilegalidad 
recho a la protesta social y a la Ji- con otra, solo nos dice que no te
bertad de expresión respecto al nían interés de resolver la crisis, 
tema de los y las 46 criminaliza- además un rector nombrado el25 
dos (as) y los tres estudiantes uni- de septiembre en vez de la señora 
versitarios condenados". Julieta, por esta actual Junta de Di-

"El MEU convoca de manera ur- rección, no sería reconocido por el 
gente a los Claustros de Docentes Movimiento Estudiantil". 
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